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DIARIO DE

Del limes 7 de

BARCELONA.

octubre de 1823.

San Marcos papa J  confesor.

Las cuarenta horas están en la iglesia de religiosas Mínimas de S. Fraa- 
cisco de Paula : se reserva á las seis.

Luna llena á las 9 h. d é l a  mañana.

Sale el sol á las 6 h. 17 m. ; y se pone á las 5  h. 4 3  m.

1 Dias horas. Termómetro. Barómetro.

5 1T noche. 16 grad. 8 28 p. I 1. I
6 6 mañana. 16 I 28 I 8

t id. 2 tarde. 17 4 28 2 2,

Vientos y Atmósfera.

S. E. nubes.
N. O. V. Ídem. (nub.

2 E. S. E. V. cub. chap. desp.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gefe de día el coronel D. Juan Serralde.
Su ayudante el subteniente D. Josef Ribas.
Rrten : el 8.° batallón de milicia nacional. ^
Principa! de Atarazanas para mañana : batallón de señores oficiales . 7. 

compara : su general gefe el brigadier D. Pablo Ordovaz , y co-̂
mandante D. Josef Maria Castelani. =  El coronel comandante de 
pañfa de guardia hoy , es D. Antonio Merlo , y no D. Antonio Ribas que
equivocadamente se insertó en el diario de ayer. lereeado

 ̂ Se reconocerá por ayudante suplente de esta plaza
al E M D. Enrique Castelani. Los de la misma clase D. Antonio Marti 
nez V d ! Mariano Gimeno cesan en dichas funciones por no permitirles con- 
í'nuar el mal estado de su salud ; y el subteniente D. Justo Carreras por 
haber pasado á serlo del castillo de Monjuich

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino , Mormtio Moxo.

~ ESPAÑA.
Madrid 7 de setiembre. 

a r t i c u l o  d b  o f i c i o .
Circular del ministerio de Hacienda. ,

Los Sres. diputados individuos de la comisión de visita del Crédito 
ptíblico me dicen con fecha 12 del corriente lo que sigue;

 ̂ „  Las funestas y trascendentales consecuencias a que con notable per
juicio del sistema puede dar margen la resistencia que han
la mayor parte de los cabildos eclesiásticos del remo para dar el de-
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Licio cnmpllmíonto i  los respetables decretos del soberano congreso tta« 
cional , relativos d los bienes que poseen : los medios que se han adop" 
tado para conservarlos d todo trance en su podar : la influencia que pue­
den tener las especies alarmantes , que con una apariencia de verdad im­
ponente y seductora se han procurado esparcir de que aquedas sabias dispo­
siciones atacaban directamente al culto divino : la necesidad de hacer ver 
palpablemente la falsedad de tan odiosas d infundadas imputaciones: la 
justicia con que los seculares partícipes de diezmos reclaman enérgica­
mente el cumplimiento de la solemne promesa que se les hizo al tiem­
po de despojarles de una propiedad legítima y sagrada , con otras varias 
consideraciones que no pueden ocultarse á la sabia pcnetracioo^de Y . £ ., 
han obligado á esta comisión, descosa de evitar tamaños males, y de lle- 
v<at i  efecto los decretos de las Cortes , á tomar la disposición interina que 
manifiesta el adjunto papel , que se apresura á pasar á manos de V. £ . ,  á Sa 
de que tenga á bien mandar se circule á todas las autoridades, asi ci­
viles como eclesiásticas , y demas á quienes juzgue uor conveniente y opor- 
tnao para su mas pronta ejecución, prestando sus ausilios para que se 
lleve i  efecto sin tergiversaciones, hijas del deseo de dejar sin ejecucioa 
los decretos del congreso nacional, y de mantener de despojados injus­
tamente á los poseedores legos de la indemnizaoion de los diezmos que 
disfrutaban, y en parle de cuyo goce ha entrado el clero. =  Josef Can­
ga Arguelles. =s Pedro §urrá y Rull. =  Lorenzo

£l papel de que hablan los señores de la 
la letra ‘lo siguiente :

„  La comisión de visita del Crédito público ha visto las diferentes 
representaciones , consultas y espedientes promovidos, tanto por los co­
misionados especiales encargados de la ejecución del- decreto de las Cor­
tes de 29 de junio del año. último , cuanto por las juntas de partícipes 
seculares de diezmos mandadas crear por decreto de 29 de enero préximo pa­
sado; y después de un detenido y reflexivo examen cncuentr.'i que los en­
torpecimientos y contradicciones que han sufrido y sufren los menciona­
dos decretos tienen su principal origen en la resistencia que han mani­
festado generalmente los cabildos eclesiásticos en desprenderse de los bie­
nes mandados terminantemente aplicar para la debida indemnización de 
los partícipes legos, quienes reclaman con justicia y energía el cumpli­
miento de esta disposición. De aqui las falsas y forzadas interpretaciones 
con que se ha procurado ofuscar el verdadero 
de dichos deeretos; las contestaciones inúliles 
este motivo , y que no han podiilo tener otro 
cer la marcLa rápida de estas operaciones ; 
promoción de los espedientes de incongiuidad

Villanueva." 
comisión de visita dice i

esjiíritu y literal sentido 
y odiosas originadas con 
objeto que el de entorpe- 

y de aqui en fin la falta de 
qae hubieran arrojado un

resultado fijo de la exactitud 6 inexactitud del cúmulo de representaciones d¡- 
rijidas con este motivo al gobierno. Por manera ; que después del tiempo 
transcurrido , y no obstante los esfuerzos de los comisionados especiales en 
unión de las citadas juntas, se hallan estas sin ninguna 6 con muy pocas 
relaciones exactas de los bienes del clero y fábricas de las iglesias , sin una 
sola finca con que poder indemnizar á los partícipes legos , sin noticias 
del valor en venta y renta de aquellos bienes , y sin ninguno de los da­
tos y pormenores que debían hallarse ya reunidos , y que hubieran fijado 
de un modo tudndable la base piiucipai de una acettada y definiliva dia-
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• ‘«n on la materia - toJo lo cual 80 opon* (fiametratnaentí i  laa sa-

citad,, i« a .„  d . s r ; t ' r s .  r=
memente persuadida de que producirá todos los electos que 

propusieron ^ ^ d e  diezmos se encargaran

dispuesto en los artículos 4. , 7;  y 9 - ‘ del cor-
de junio del año liltimo , y i .  , • y • tínrji  ̂ á los oartí-^
Tiente , suspendiendo p#r ahora la aphcacien de las hacas a los part

Z S  f  f i á í

"3^0 t '  c » »  p , , .

venientes ; en ei suputsiu uc 4u«, j mniVioes léaos su pro»
gurar una decorosa subsistencia al clero y a los \ ^
piedad, como establecer sobre bases ^
di la Constitución política de la monarquía. Madri g

Idem  26.
ARTICULO DK OFICIO. _ _

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia.

te . , .,n c io « ,d o  pc. , 1  R e , . d c ,o ,t„  S. * •  d“  “  ed.erúc
desde Ineg* en todas sus partes ; mas no ha pod celeridad que
que su volumen impide que se circule y tdrmino para
otras leves • que su importancia requiere que se conceda un ler 
ilstruirs^e de Ü á las Auiotidades encargadas de su eumplionento, y q
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]a conTcniencia piíbllca y mejor admiaistracion Je justicia exigen que se pon­
ga en egecucion á ún tiempo mismo, en cuanto sea posible , en todos los 
tribunales del reino , para evitar el desorden y contradicción que en otro 
caso resultaria entre providencias contemporáneas , dictadas con arreglo á 
leyes diferentes. También ha tenido presente S. M. que el art. lo i  ca­
pitulo 4.°, ti'tulo preliminar , no puede llevarse enteramente á efecto L sta  
que se establezca Icgalmente el jurado, á quien se encarga por el mismo 
la declaración del delito y la de su grado. En esta atención ha creido in­
dispensable S. M. declarar y resolver:

1. ° Que el Código penal debe empezar á observarse en la penfníula ¿ is­
las adyacentes desde el primer dia del mes de enero del año próximo de iS zS .

2. ° Que en las provincias de Ultramar empiece su observancia 60 dias 
después de su publicación en la capital de cada una de ellas.

3 . ® Que hasta que se'establezcan legalmente los jueces de hecho para 
los casos á que se refiere el mencionado arti'cule , continúen los de dere­
cho como hasta aqui, y en los términos prevenidos en el mismo coa res­
pecto á las cansas esceptuadas.

De Real orden lo comunico á V. para sn inteligencia y cumplimiento. Ma­
drid..... . de setiembre de 1832,

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

D ia 6.

Interesado el Ayuntamiento en apartar todos los ostácnlos , que pu­
diesen atravesarse, á la seguridad y pronto reembolso de las cantidades 
que adelantaren los contribuyentes á la anticipación de 3oo,oeo duros al 
tesorero público , no ha perdonado * medio para conseguirlo; asi es que 
en la sesión celebrada  ̂ en el dia de ayer por la junta directiva presidida 
por el Sr. Gcfe político superior interino se removiéron todas las dificul­
tades , que habian impedido el libramiento de las letras quedando acor­
dados los puntos siguientes.

1. Los recibos que hasta ahora haya librado , y que en lo sucesivo 
librará el Sr. tesorero de la junta directiva D. Antonio Nadal y Vicent, 
deberán presentarse al de provincia , quien dará letras á favor de los 
interesados que las soliciten , quedando aquellos en su poder para su res­
guardo.

2. ° Los interesados , que no quieran .agenciar por si' el cobro de los 
cupos que hayan satisfecho mediante recibir por ellos letras á su orden, 
deberán manifestarlo á la junta directiva , la que continuará al pie de los 
recibos una nota que esprese quedar encargada del cobro , adviniendo que 
por estos no dará letras el Sr. tesorero de provincia.

3 . ® Se abonará el interés de los respectivos cupos , y al mismo tiempo 
el daño de las letras.

4. ® Desde las 8 de la mañana hasta las 2 de la tarde se hallará abier­
ta la tesorería de provincia para la cspedicion de las letras.

La que se avisa al público para su inteligencia y efectos convenientes, 
^rcelona 6 de octubre de 1822. =  De acuerdo del Esemo. Ayuntamiento, 
Antonio Monmany, secretario interino.
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Correspondencia particular.
Tarragona 3 de octubre de 1822.

Ante ayer por la maíTana entraron Romagosa y  el Trapeóse en Cam- 
brils j trayendo ya consigo 100 caballos: saquearon mientras estuvieron en 
el pueblo , que fué 2 horas, al cabo de las cuales les atacaron la co'iina 
de migueletes y el regimiento de la Corona que estaban en Rcus y los dis­
persaron , hacie'ndoles dejar el botin y mafindoles é hiriéndoles bastantes.

Ayer liegd la coluna que habia salido para Tertosa á buscar la artille­
ría volante , la que vino también y se compone de 4 cañones con sus cor­
respondientes carros y 170 caballos , de los que se dice quedan parte aquí, 
y parte pasan á esa : es de advertir que la mitad de la espresada son sus 
individuos de los de la isla , y la otra de los de Valencia , aquellos que­
dan , y estos se os envían. Acabo de saber que pasa toda la artillería vo­
lante á esa y que irá á acompañar la milicia de Jerez.

Han llegado 60 caballos mas á Cornudclla de los facciosos de Aragón 
y Navarra muy bien vestidos y equipados , pero son muy cobardes , pues 
25 de nuestra milicia dispersó 112 que tenia Romagosa en Canibrils.

Se sabe vienen 3 batallones de la parte de Valencia y no tardarán en lle­
gar ; y que cuando llegue Manso que aquellos estarán ya en esta, se da­
rá una acción á las muchas facciones reunidas que están en el priorato.

Los batallones que me dices han llegado á Zaragoza estarán ya en L é . 
rida , pues se corre que han llegado 7© hombres , que no sabemos si en­
tre ellos se contarán los 200 del 6.® y los 2 del 5.® que están destinados por 
el Gobierno para pasar á este 7.*.

Guando los franceses dicen : ,,1’argent fait tout" no carecen de razón 
pues que es la llave maestra con la cual todo se abre por escondida que 
se halle la cerradura , y creo que si de esto aliciente nos hubiésemos va­
lido desde el primer dia de nuestra contrarevolucion , aplicándolo con tino, 
otro seria el estado en que nos hallaríamos : digo esto , por lo que voy á 
contarte. Pellicer , el comandante de la M. V. de Porrera , proyectó librar 
á su pais de los malos , ó á lo menos de los fomentadores del mal ó per­
vertidores de los buenos ; para lograrlo escogió de entre su batallón 40 in­
dividuos y I oficial , prometiendo á cada individuo 8 duros si concluían la 
empresa que iban á egecutar ; dió sus instrucciones al oficial y quitándose los 
uniformes , atravesaron como á facciosos todo el priorato : entraron en Por­
rera , rennióron como á tales á 11 de los peores del pais para conferenciar 
con el cabecilla , que se titulaba tal, el oficial : los asesinaron á todos y se 
volviéron á Reus, de donde habían salido , matando por el camino á mu­
chos facciosos sin haber los tales perillanes recibido daño alguno. Que tal 
puede el dinero?

57" Según carta de Puigcerdá fecha 3 de este mes que hemos leido, y la relación 
verbal que nos han hecho 2 sngetos fidedignos que dicen haberlo visto, los fran­
ceses a las 54 de la tarde de dicho dia levantaron el cotdon sanitario in­

ternándose á aquel reino y verificándose la mutua comunicación con este.

ARTÍCULO COMUNICADO.
Sr. editor: ha de saber V. qne llegado pocos dias hace á Barcelona 

entré en el empeño de informarme de cuanta novedad chica y grande hu-
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biese ocurrido desde qnc me ansentd porípi!? heredé por línea materna 
una maldita curiosidad, que rae domina en términos , que me pasan en 
blanco horas de comer y de dormir , solo pata averiguar lo que pasa de 
paredes adentro , desde la i /  casa hasta el último figón de la ciudad: 
asi es que como por mas que deseo corregirme, hace tiempo que me de­
jo llevar de esta manía , sé mas cosas y cosasas , que á pesar de que 
los editores de diarios saben muchas , estoy cierto que V. se baria cru­
ces si se las contara todas ; ya se v é , no he de saber , sino hago ea 
todo el dia otra cosa, que después de leer los diarios , seguir todos los 
cafés, pararme en todos los cerrillos , escuchar con disimulo las conver­
saciones reservadas , preguntar eternamente á todo amigo ó conocido , su­
bir so escaleras en otras tantas casas donde puedan decirme algo de los 
concurrentes, sentarme con cualquiera escusa en casa del sastre , del za­
patero , del relojero , para oir lo que hablan , y hasta tener mis ratitas de 
requiebros y cuchucheas con 3 é 4 criadas retozonas , que á trueque de 
que las diga que las quiero , me cuentan todo lo que pasa en casa de sus 
amos. Cuando vuelvo á oasa , mi cabeza parece una balija interceptada , y 
allí en un llbrito de notas voy dividiendo materias, para hallar cuando 
me convenga , lo que me seria imposible retener en la memoria ; empiezo 
por noticias de las colunas contra facciosos , después nombramientos de 
generales , Gefes políticos &c. , luego tírdenes que se circulan , y por úl­
timo la parte mas esterna , que es la que contiene vidas y milagros áge­
nos que es mi favorita , y mi única diversión y recreo. Pues Sr. ; es el 
caso que cuanto me ha convenido saber tanto he sabido , y voy sabiendo 
cada dia cosas nuevas : pero amigo en una cosa de importancia si que me 
he quedado atascado , y no ha habido medio de saberla ; lo que me ha 
determinado á contarle á V. mis apuros , por si me saca V. de ellos, dán­
dome razón de lo que es fuerza ignoren todos cuando no he podido saber­
lo yo.

Atienda V. : llego , y me cuentan al momento que se ha hecho un re­
galo á Mallorca de 2 barcos cargados de serviles , atraparlos en esta ciu­
dad : bravísimo dije yo , duro, duro; ¿ y qué intentaban, qué tramaban 
c-sos picaros ? —  Oh ! grandes conspiraciones , conventos con depésitos de 
armas. —  A Dios esclamé, ya pense que habría sacris de por medio. —  
Piesidarios armados , fortalezas vendidas a los facciosos. —  Caspita dije, 
y que fortuna en haberlo descubierto, pues eso es caso de (|iie nuestro 
Diego nos de función en la Esplanada en breves dias , porque el castiga 
debe ser aquí donde fué el delito. —  No fallará función , y entretanto ya 
los embarcaron..—  Asi se esplicaron , y yo rae fui á casa brincando de 
contento , á añadir esta noticia en mi libro de notas , en el capítulo de 
facciosos. Al dia siguiente mi i.^ diligencia fué indagar el estado de las 
sumerias contra los atrapados conspiradores ; corria como un galgo siguien­
do cafés , reuniones , y buscan lo amigos y conocidos ; á todos pregunta­
ba ; ¿ que tal , se descubren mas cémplices ? se justifica todo ? se les ha 
hallado correspondencia con (}uesada ó lígula ? Estas causas se deben sus­
tanciar con urgencia , un juez infatigable , y comprobado , el delito del pa­
lo ; todos me respondían - los embarcaron - los destinaron á Mallorca - ya 
entiendo decía y o , eso seria una providencia interina , ñero cuando los 
castigan ? cuando hace la justicia un escarmiento ?: me respondió un mo­
cito barbi-lampiño ; tiene V. razón que debió haberse hecho, pero los
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ji MoiiArPi  One Mallorca , ni que China , Sres. , dije ya

K T  lo"* s^btr e r e r e s t ’ado L  s u .a ñ o , el iuea que entien-
de en él 1«  pruebas del delito . el fallo , y el d.a que :::: 
auc icringa ha de saber V. ( contestó un viejo que estaba solo en un ban- 
2o cerca del pelotón donde yo hablaba ) si ni hay sumaria formada , ni 
n̂ u’sadorís ni juca , como sabrá V. el fallo ? -  se alargó sin decir mas á 
S p o  quó’ le miraba; con ojos de rabia los que hablaban ^ 2
segufrle^para pedirle mas esplicacion, pero pensé de pronto este hemb 
S  locS rematado; como diablos , delitos tan enormes I***
han dicho se pueden castigar enviando á Mallorca, y después si n 
Í  do causa pa« probar los tales delitos . no puede haber castigo poco n. 
mucho : vamos , eso no puede ser : corrí á preguntar mas ; n.
U n id o  d M allorca, y nada mas. En fin, Sr. editor lo - - t o  -  q e ha 
ce una semana , que rompo los zapatos , para averiguar donde paran los 
sumarios, cual es el juez encargado de ellos , si se  ̂ ’
se dará al publico el plan de la conspiración tramada , y me es y 
á oscuras , «orno antes : al fin cansado de preguntar , acu j  Duande
puede satisfacer mi curiosidad , seguro del agradecimiento de _
forastero.

AVISOS AI. PUBLICO. _
El Ayuntamiento de la villa de Atenys , solicita se destine á ^q^e' 

to un sargento de artillería de la clase de rearados para cucargar.e de 
custodia de municiones, víveres y demas efectos del fuerte ® ^
cion de dicha villa , como también de la instrucción de los !
luntarios de artillería de la misma, ofreciendo un plus de 3 “ • « í * ^  
rios , pagados por el indicado Ayuntamiento. El sugeto á quien sconiode es­
te desUno, se presentará en la secretaría del Gobierno militar de esu pía
za en la mañana de los 2 dias siguientes. _ . / i

Hoy á las cinco de la tarde en la plaza de San Jaime , rematará el cor­
redor Salvador Lletjós al mas beneficioso licitador las casas que fueron del 
difunto Jaime Calcetan , sitas al último de la calle Ancha , y en la que pa- 
sa de esta á la de los Cambios , y por dispesicion del Consulado nacional
de comercio se da este aviso. _

Con permiso de la Autoridad competente , el infraescnto en calidad do 
decano interino de la clase de abogados , avisa á los individuos de la pro­
pia , que el dia g de los cOTrientes á las 3  ̂ de la tarde , se sirvan asis­
tir al salón llamado de Ciento de las casas Consistoriales , para enterarse 
y dar cumplimiento á un oficio de S. E. la Audiencia territorial, arce o
na 5 de octubre de 1822. = Miguel Llohet,  ̂  ̂ 1 *«

A las 10 Je esta mañana en la Aduana nacional se ejecutará la ven 
en pública subasta de cacao , canela , habones , lienzo y otros géneros
comisados. t  • i«

Lotería primitiva nacional. Mañana martes al medio día se cierra 
admisión de jugadas para la extracción que se ha de celebrar en Madrid el 
dia 21 del actual.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Espartóles.

De Castellón y Tarragona en 3 días, el laúd correo San Antonio , de 2 
toneladas, su patrón Andrés Curet , con el parte. =  De Burriana y Vinaroa 
en 4 dias , el laúd nuestra Señora del Rosario , de 20 toneladas, su patrón
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Joaquin Pascual , con algírrobas de sn cnsnM, =DeDénia en 4 días, el lanj 
San Antonio , de 8 toneladas , su patrón Felipe Lforens , con granadas de 
su cuenta. = De Mahon y Fornells en 7 dias , la polacra nuestra Señora 
de los Remedios , de 5o toneladas , su capitán D. Mati.is Antich , en lastre.

Fiesta. En la parroquial iglesia de San Pedro concluye el octavario por 
una devoción particular habrá función hoy y será de desagravios haciendo 
la platica D. Francisco Gallart , beneficiado de la parroquial de S. Cucufate.

^ v iso s . Teniendo que comunicar un asunto interesante á D. Ramoni 
Llobet , natural de Tárrega , se le suplica se sirva conferirse en el primer 
piso de la casa núm. 3 , frente la fábrica de Sires , calle del Conde del 
Asalto , y á la brevedad posible.

El colector de la diligencia de Arenys , que se halla en el mesón de la 
líuena Suerte , avisa al caballero que tiene el encargo de recoger unos pane« 
les del señor D. Cárlos Osorno de Gerona , se presente á dicho colector, 
por EO encontrar su habitación.

El que quiera pasar al pueblo de Granollers , hallará proporción de una 
tartana ó galera que salo todos los dias de esta ciudad de la calle den Cor­
tinas , num. II , casa de Pedro Bonabay , alias el Chitot.

Fentas. En uno de los mejores parajes de esta ciudad y á voluntad de 
su dueño se venderá á carta de gracia un primer piso capaz para una regular 
familia : se venderá por el precio de 20tt , y renta anual atendidas las cir­
cunstancias i8olt limpias para el comprador : informará de un todo Don 
Josef P on t, calle del Cali , num. 5 .

Hay de venta una partida de vino usual de dos años de superier calidad; 
el carpintero de la calle de los Tallers , que hace esquina á la de las Sities 
dará razón del dueño.

Se vende por un bajo precio una berlina para una ¿ dos caballerfas, 
compuesta , aforrada y pintada de nuevo : el pintor de la calle del Conde 
del Asalto , cerca de la esquina de la traves/a de San Ramón , está encar­
gado de su venta.

A voluntad de su dueño se venderá á toda venta d á carta de gracia cin­
co cuarteras de tierra campa de pan llevar d.e primera calidad , otra de dos 
cuarteras mediana , otra de tres cortanes regadío , otra de siete cuarteras 
viña establecida á rabasa de tres uaa , y una casa que sirve de mesón con 
todas las comodidades de un labrador acomodado , sito todo en San Andrés 
de la Batea ; informará del vendedor D. Josef P o n t, calle del Cali , casa 
Dum. 5 .

Teatro. Hoy á beneficio de la señora Rosa Pelufo se ejecutará la función 
siguiente ; después de una brillante sinfoni'a , la tragedia en cinco actos el 
Otelo ó el Moro de Fenecia , en el que la intereseda representará el pa­
pel d̂ e Adelmira : terminada la tragedia la señora Ramona González jdven de 
i 3 años, bailará la cachucha ; finalizando con una pieza patriótica nueva com­
puesta en verso por los señores Felipe Blanco y Josef Orgaz , y dirigida 
por el primero , cuyo título es : D . Toribio ó un arma de los . serviles, 
en la que se cantarán unas coplas nunca oidas en este teatro , cuyo coro 
ó estrivillo es ; : : :

./í las ajinas . corred ciudadanos 
Mueran mueran los tiranos. A las seis y media.
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SUPLEMENTO
a l  d i a r i o  d e  B A R C E L O N A

A

DEL LüNES 7 DE eCTUBB* DE I 8a3.

miario Constitucional político y  mercantil de Palma del dominp 
29 de setiembre de 1822.

Gobierno superior político.

^ Sr Gefe superior de esta provincia recibió por el correo de ayer
sL S k cT «den.= Esci»,. Sr. =  S. M. ba ten,do abren ...andar a

® _Ar» "Rarrolf»■ firsigmente Real Palma e« esa hla, ilegal,
,p«s personas ® , ■ y  ^ j’ Lnto^en libertad de trasladarse á donde

i | : D e  Real ô rdeS lo digo d V. E. para
' "“T ' “'<.\..r- Di'os cuarde á V. E. mucho7 °aüos. Madrid 17 de setiembre 

, ' “ « ¿ " -  Gas^t^Sr. S e  político de la provincia de las islas Baleares. =  Pal- 
Ía 28 dc'^wtiembre de 182L =: Por disposición del Esemo. Sr- Gefe político.-

Senerul del r ^ f t r i t o  7 % ^ ,

gencM circunstancias las
¡órnente manifesté a . • • ¿ gsas islas á los individuos de (pie ro-
r % E o „  , ' " n ' t l K e S . o  de ....lida, ó do , .e  L d i.. .
“ r d i i L  la ’ .men». de su os.e.minio , Te « ij '.  iü

r ’S í ' 3r ; r d T r r r “ „¿ ' s i o S  r s ^ J - d f  , r  « .l . . .

á los mas Y tós tengo por constitucionales decididos , y que tanto 
ellos com’o pára  ̂ con los'deLs no se lian empleado ninguno de los 

nedios lecales prescritos en la ley fundamental del Estado, de (lue se iiifieie 
me resciiUinientL personales, diversidad de pareceres , y un acaloramiento e^ 
raorJinTrí son el origen del bocliorno que sufren y de la desolación desús 
Lmilias =: He dado cuenta de todo al Gobierno y esperaba su resolución paia 
•uinunicarh á V. S. , si es que no se le diesen ordenes directas; para la tar- 
W  n ecib r a %  la excitación de V. S., no me permiten ya dejarle igno- 
t  e\ hecbo asi como la imposibilidad en que un conjunto de circunstancias 
las bien para sentidas (lue para esplicadas , nos redujo a los '̂•‘'«onarios pu- 
liicos á la dura necesidad de presenciar y consentir W of m. .. dd l
males cpie se nos presentaban tan inevitables como - l .q  Mar ^07 de

S. mucbüs años. Barcelona 20 de setiembre de ~ ^
iastelldosrius. n  Sr. Comandante general (leí 12. '* *' opnVral iiilcLaen-

Lo que he creido oportuno y justo hacer publico para geiieial iiilehgen-
¡ia. — Pahua 28 de setiembre de 1822.— Zea.

En U hnprenUi de lu Viudu ¿ Hijos de D . Antonio Erusi.

Ayuntamiento de Madrid
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